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LS SALAZAR MECKER 

CONS ZUERA IO: 

DUE «il li Ue febrero de 1997, se ha otorjedo ente el Motesio 
Muro del cantón Quito le escrítura pública da aumento de capisal 
y reforma de estatutos de “IROUBINIAR CENAESNIFRE ECUATORIANAS 5.3. 

IGERA) 3 

¿AE e+l señor Fuel Risle Zaldáós, en su calidad de Gerente Cuaeral 
de la compiñóa, con *l psrtrocialo del dector Rdusxdo Xoiquia, te 
solicitado le agrobeción de la indicada ssccítura pública a cuyo 
efecto ha pregentedo tres coplas cmtiticatas de la pame] 

qué el Deperterenso de Imsperción de Compañías Anónlass . y 
EKetranieres ón la loturdergia de Irspección y Control ha presentado 
al infos feroceple de. SIIC 1.932.539 38 E de tara de 1993: 

(BE el vegarrazento duridico de Compeñas Avandia y ExtienJorar 
de la interdencia 38 Derecho Societario redlente raunramk: No 
DI.CAR 42,154 e í Gl abril de 199%. ha envitido iolors Iswmreble 
pera la cománuación del trámite, uma ver que considera que 60 
he dado cusplisiento e dos requisitos legalen respertivos; 

Ya ejercicio de las atribuciones que le confiere 19 Ley: 

RESUTLIR> 

ARTICULO PRiaialo.- APROBAN- pd el aserto de eampital de * INDUSTRIAS 
CENTRALES ECUATORIABAS S.A. (INBA) por CTRESCIENTKA CIBCUENTA 
Y CUATRO RULES DE SOCRAS (95/3394 "006.090, Cou.lo que asciende 
a MIL DO0ACIENTOS CI.RCURNTA MILLOMES E SUCIAS (s/.1.150'006.000) 
divistóo en 1'254.090 seriones ariinarias y forninezivés de UN MIL 
HUCRES (8) 4.060) óe valor cala, mej. y 0 la sefloras de astasutos 
constante en le refeción escrituza pública. . 

ARPICLAS Di CAPO, qee al Motario fegordo. áel cantor Quito 
tos mts al eecges de la aaciz ¿e lA excrizara publicos que 38 
En tueco, del contenido de la vroosnte PReseltción y stent: razon 
DE ESLA 2RNOLACOR. , : 

ARTICILO PSCEOG. A DISPONES que +1 Registrador Raircentdd gel centón 
Quito: al inscriba la indicada escrituci púbica. ¿futo con le presents 
Resolucion, archiva ua copla de la mire "y "Sevuetya las TEBCTENTAR 
can la razón <e la inperipción que se ocóma; Y. bj cumplas con 
sx denas presoiipoionss contenidas en la iy de eriistro. 
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+ ERTÍCULO CUARPO.- DISPOMER que el Notario Sexto del cantón Quito 
mote «1 marcgen de la aetxis de la exoritaxa pública de 13 €e 

. septientoa se 192 poc la cuel ae constituyó la compalía eran 
"COMPAÑIA. INGUSTRLAS. FICIICA — ICBRTORTARA S.A. CLPESA, que 1£ 
hoy  Jlameca * INDUETETAS —GIEBRALES IOGATOCAMOS S.A. (ERESA" 
ha procedido e mmente: «el capóútel y reformar els estatutos, mellante 
la escrítore pública que ys apoueba por la presemte Heaolución 
y siente razón de acia anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.” DISPONEE que un extracto de la referida exoricura 
ss publíqgae, por una vez, en ts de los dlacios de meyoc ciscuiación 

tn Guito. — Ta ajumplas: de le publicanión dsborá enlicegarse 8 esta 
Despacio . 

$ CORPLISO, Vuelta el expedient|e. 

. OMUNICUESE.- DESTA E97 e qa la Super: perintendencia de Companies. 
. engGuito, a 1) ABR 1992 

Aa. Lan RAR Dariar 
> SOVERTATESOGÁTE LU COMPEÑZAS 

A , 
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Ne> ha queda iusscrita lo pres 
. Con esta tec bajo el No. a 

sente Resolución omo.2-:54 

del Registro 52, to dispuest 
cumplimiento 2 dado 

a .s misma, de comia de 2 
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